




RENHATA  cocinas, baños, accesibilidad
ORDEN 4/2017, de 27 de febrero, de la Conselleria de Vivienda, Obras
Públicas y Vertebración del Territorio, por la que se aprueban las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones para la mejora de las
condiciones del interior de las viviendas, en el marco del Plan de reforma
interior de vivienda, Plan RENHATA.

DOCV nº 7992 / 03.03.2017
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OBJETIVOS:
Facilitar la intervención en el interior de las viviendas, para mejorar
su estado de conservación, especialmente en cocinas y baños,
y mejorar la accesibilidad en toda la vivienda.

Dinamizar el sector cerámico y azulejero de 
la Comunidad Valenciana, potenciando el uso 
de estos materiales en la obras de reforma 
interior de las viviendas.
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ACTUACIONES SUBVENCIONABLES:

•Reforma de los cuartos húmedos (cocinas, baños, 
aseos, lavaderos)  para adecuarlos a las condiciones 
actuales de habitabilidad, incluyendo si es necesario 
la adaptación de las instalaciones a la normativa 
vigente.

•Reforma de la vivienda (distribuciones, ampliación 
de ancho de puertas, elementos de apoyo, ...) para 
adaptarla a personas con diversidad funcional.
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PRESUPUESTO PROGRAMA 2017: 3.000.000 €

PRESUPUESTO PROTEGIBLE Y SUBVENCIÓN:
•Presupuesto protegible: mínimo  2.000 € - máximo 12.000 €
•Porcentaje de la subvención: 35 % del ppto. Protegible, con un máximo de 4.200€.
•El presupuesto protegible podrá incluir el coste de las obras, el coste de la 
redacción de proyectos, los honorarios de los técnicos, tasas e impuestos. No 
incluyen electrodomésticos, encimera, horno o extractor de humos.
•Ayudas compatibles con las ayudas del Plan de Vivienda para Rehabilitación 
Edificatoria (elementos comunes del edificio) y con las de Renhata Eficiencia 
Energética para renovación de calderas y ventanas del IVACE.
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BENEFICIARIOS: 
•Propietario/a, usufructuario/a o arrendatario/a de la vivienda.

CONDICIONES DE LA VIVIENDA: 
•Debe ser residencia habitual de su propietario/a, inquilino/a o usufructuario/a.
•Vivienda anterior a 1996, salvo en caso de personas con diversidad funcional.

CONDICIONES DE LA REFORMA: 
•Se admitirán obras iniciadas a partir del 1 de enero de 2017.
•No se admitirán obras finalizadas.
•Las obras tendrán que finalizarse antes de 15 de octubre de 2017.
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ADJUDICACIÓN: Sistema de concurrencia competitiva. Criterios de valoración:
a)Antigüedad de la vivienda:
Viviendas de antigüedad igual o superior a 50 años: 5 puntos
Viviendas de antigüedad superior a 30 años e inferior a 50 años: 3 puntos
Viviendas de antigüedad igual o inferior a 30 años: 1 punto
b) En función de la calidad constructiva según la categoría catastral de la viv.: 
En viviendas con categoría constructiva catastral  7, 8, o 9: 7 puntos
En viviendas con categoría constructiva catastral  6: 5 puntos
En viviendas con categoría constructiva catastral  5: 3 puntos
En viviendas con categoría constructiva catastral  4: 2 puntos
En viviendas con categoría constructiva catastral  1, 2, o 3: 1 punto
c) En función del grado de discapacidad del ocupante de la vivienda: 
Grado de discapacidad igual o inferior al 33%:  1 punto
Grado de discapacidad superior al 33% e inferior al 65%: 3 puntos
Grado de discapacidad igual o superior al 65%: 7 puntos
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TRAMITACIÓN SOLICITUD: Telemática (vía web GVA)
1.La solicitud la tramitará un técnico competente (profesional competente en materia 
de edificación residencial, según Ley 38/99 de Ordenación de la Edificación). 
Un vez publicada la orden, los técnicos interesados podrán adherirse a la 
convocatoria, mediante el trámite telemático dispuesto a tal efecto.    

2.El solicitante seleccionará al técnico que desee, siempre que esté adherido o se 
adhiera a la convocatoria.

TÉCNICO INSCRIPCIÓN 
TELEMÁTICA

REGISTRO DE TÉCNICOS 
COLABORADORES

SOLICITANTE 
DE AYUDAS

SOLICITANTE 
DE AYUDAS

SOLICITANTE 
DE AYUDAS

SOLICITANTE 
DE AYUDAS
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TRAMITACIÓN SOLICITUD: Telemática (vía web GVA)
3.El solicitante cumplimentará y firmará  el Impreso de solicitud. 
Este impreso normalizado contiene principalmente:

•Identificación del solicitante: Apellidos y nombre. NIF. Indicando si es propietario, 
inquilino o usufructuario de la vivienda.

•Identificación de la vivienda: Dirección, Municipio, Número de referencia catastral.
•Identificación del ocupante de la vivienda (en el caso de que sea distinto del solicitante): 
Apellidos y nombre. NIF. Indicando si es propietario, inquilino o usufructuario de la viv.

•Identificación del propietario de la vivienda (en el caso de que el solicitante sea el 
inquilino o usufructuario): Apellidos y nombre y NIF.

•Identificación de la persona con diversidad funcional ocupante de la vivienda, indicando 
el grado de discapacidad. Apellidos y nombre y NIF.

•Identificación del técnico colaborador en la tramitación de las ayudas: Apellidos y 
nombre. NIF. Colegio Profesional. Número de colegiado.
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TRAMITACIÓN SOLICITUD: Telemática (vía web GVA)
4.El solicitante entregará al técnico colaborador la siguiente documentación: 
•Impreso de solicitud firmado por el solicitante y Declaración responsable sobre si ha recibido 
o solicitado otras ayudas (impreso  normalizado)
•Fotografías del estado actual de las partes de la vivienda que se van a reformar.
•Documento que acredite la titularidad de la vivienda (Nota simple del Registro de la 
Propiedad, Escritura de compraventa  u otros).
• Autorización del propietario al inquilino o usufructuario de la vivienda, a  realizar las obras, en el      
caso de que no sea el propietario el solicitante de las ayudas.
•Autorización del solicitante a que el técnico colaborador realice la presentación telemática de 
la solicitud de ayudas.
•Impreso de domiciliación bancaria del solicitante.
•Presupuesto detallado de las obras.
•Plano esquemático de la actuación a realizar.
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TRAMITACIÓN SOLICITUD: Telemática (vía web GVA)
5.El técnico colaborador tramitará telemáticamente la solicitud, grabando los 
siguientes datos: 

• Datos recogidos en el impreso de Solicitud.
• Descripción de las obras redactada por técnico competente en la que se justifique que 

las obras subvencionadas cumplen con la normativa vigente y alcanzan como mínimo 
las “Condiciones básicas y reglamentarias” establecidas en el documento 
reconocido DRB 11/15, Guía sobre las condiciones básicas de la vivienda existente.

• Presupuesto total de las obras y desglose del mismo en grupos de intervención 
(reforma de cuartos húmedos y reforma del resto de la vivienda por accesibilidad): 

Grupo 1: presupuesto del Baño 1. Grupo 2: presupuesto del  Baño 2. Grupo 3: presupuesto de la Cocina.
Grupo 4: presupuesto para adaptación del resto de la vivienda a personas con diversidad funcional.

Y adjuntará la siguiente documentación:
• Toda la documentación que le proporcionó el solicitante, en formato pdf. (ver pto. 4)



RENHATA  cocinas, baños, accesibilidad

TRAMITACIÓN CALIFICACIÓN DEFINITIVA Y ABONO DE LAS AYUDAS: Telemática 

Finalizadas las obras, el  técnico colaborador deberá recoger la siguiente 
documentación facilitada en parte por el solicitante
•Impreso de solicitud de Calificación Definitiva y Abono de las Ayudas firmado (impreso 
normalizado) firmada por el solicitante.
•Licencias o autorizaciones municipales que sean precisas para la realización de 
las obras de rehabilitación.
•Facturas acreditativas del gasto o inversión realizada, a nombre del solicitante de las 
ayudas.
•Justificantes de los apuntes bancarios que justifiquen que el abono de las facturas se ha 
efectuado a través de una entidad financiera y no mediante pago en metálico.
•Fotografías de la actuación realizada.
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TRAMITACIÓN CALIFICACIÓN DEFINITIVA Y ABONO DE LAS AYUDAS: Telemática 

2.El técnico colaborador tramitará telemáticamente la solicitud de Calificación 
Definitiva y Abono de las Ayudas, grabando los siguientes datos: 
•Los datos recogidos en el Impreso de “Solicitud de Calificación Definitiva y Abono de las 
Ayudas”, cumplimentado y firmado por el Solicitante.
•Descripción de las obras realizadas, justificando que las obras están finalizadas 
y que cumplen con la normativa vigente y alcanzan como mínimo las 
condiciones básicas y reglamentarias establecidas en el Documento 
Reconocido DBR 11/15, Guía sobre las Condiciones Básicas de la Vivienda Existente. 

Y adjuntará la siguiente documentación:
2.Toda la documentación que le proporcionó el solicitante, en formato pdf. (ver pto. 1 

anterior).
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PLAZOS 
•PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE AYUDA: 2 meses desde la publicación de la 
convocatoria.

•PUBLICACIÓN DEL LISTADO DE SOLICITUDES ADMITIDAS Y LAS QUE REQUIEREN 
SUBSANACIONES: 1 mes desde el cierre del plazo para presentar solicitudes.

•PRESENTACIÓN DE SUBSANACIONES: 10 días hábiles.

•PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE AYUDAS : 6 meses desde la 
publicación de la convocatoria.

•FIN DE LAS OBRAS: antes del 15-octubre-2017. Se admiten obras iniciadas desde el 1-
enero-2017.

•SOLICITUD DEL ABONO DE LAS AYUDAS: antes del 1-noviembre-2017.
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INSCRIPCIÓN DE LOS TÉCNICOS
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SOLO PARA 
ENTREGAR AL 
TÉCNICO
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Requisitos:

https://www.tramita.gva.es/SAFEear/SAFEWeb/safe_requisitos.jsp

Problemas frecuentes: 

http://www.gva.es/es/inicio/atencion_ciudadano/at_ciud_faq/at_ciud_faq_tramitacio
n

correo donde  pedir ayuda:

generalitat_en_red@gva.es <mailto:generalitat_en_red@gva.es>
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DOCUMENTO DE AYUDA:

Extracto de la Guía sobre las 
Condiciones Básicas de la 

Vivienda Existente

para Cocinas y Baños

Guía completa accesible en 
www.five.es  
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MOLTES GRÀCIES


